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DERECHOS POL|TICO ELECTORALES DEL
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-090/202 1

ACTORA: SUSANA OCHOA ESPARZA

MAGISTRADA:
TORRES

TERESA RODRíGUEZ

Guadalupe, Zacatecas, a veintiséis de junio de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-1 18112021, del

día veintitrés de junio del presente año, suscr¡to por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal mediante el cual rem¡te el expediente

citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 32,33,34,35, párrafo primero, fracción I, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 26, fracción Xlll

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9,

fracción ll, 32, fracciones l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

UNICO. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presen de la Secretaria de Estudio y

Cuenta, quien da fe
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RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS EN
CHALCHIHUITES
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS

DERECHOS POIíTICO ETECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ.JDC.O90/202I

ACTOR: SUSANA OCHOA ESPARZA

RESPONSABIE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS EN CHALCHIHUITES.

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESIRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de junio dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnslructoro en el Presente osunto, siendo los diecisiete horos con diez minutos

del dío en que se octúo, el suscr¡lo octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

f'rjo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención constonle en uno folo. DOY FE.
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